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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 30 de mayo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas, en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección Económico-Administrativa y de Servicios Generales 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía de Vélez-Málaga.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Comarcal de la Axarquía de Vélez-
Málaga, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. del Sol, núm. 43, 29740, de Vélez-
Málaga.

NIF Liquidación Descripción

Y0591327B 0472295191151 ASIST.SANITARIA

Y4024774H 0472295247356 ASIST.SANITARIA

X6757526B 0472295194450
0472295194414

ASIST.SANITARIA

Y6246415C 0472295248025 ASIST.SANITARIA

X0323728A 0472295284286 ASIST.SANITARIA

15914733K 0472295296352 ASIST.SANITARIA

Y6246415C 0472295283420 ASIST.SANITARIA

Y6241731M 0472295296334 ASIST.SANITARIA

Y6241575X 0472295296300 ASIST.SANITARIA

X2902835M 0472295284955 ASIST.SANITARIA

H92747005 0472295216973 INSP.Y CONTR.SANIT.

Y1488009S 0472295160000 INSP.Y CONTR.SANIT.

B86899788 0472295162870 INSP.Y CONTR.SANIT.

X9239562W 0472295162886 INSP.Y CONTR.SANIT.

X5569915M 0472295172311 INSP.Y CONTR.SANIT.

Sevilla, 30 de mayo de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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